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En la ciudad de Ushuaia, a los
veintiseis dias del mes de febrero
de i99i, reunidos los ' señores
Convencionales " Constituyentes
en el recinto de la Honorable
Legislatura, siendo las 15,12
horas.

Pte., ii`viiNG(_iRANCE): Señores, queda levantado
el cuarto intermedio con diecinueve Convencio-
nales presentes. Estaba en consideración el
articulo 519 que está en estudio. =
Sr. CASTRO: Pido la palabra.

Entiendo que .hay dos mociones con
respecto a este articulo, nosotros en este
i-'in de semana, hemos procedido a la correc-
cion del rnismo y solicitarïa que se ¡ea como
ha quedado redactado, por Secretaria.
Pts. (l*viiNGORANCE):- Se leerá por Secretaria.
Sec, ÍRQMANÚ): "Articulo 5lQ.~ La Legislatura
podra autorizar mediante leyes especiales
sancionadas por los votos de los dos tercios
de sus miembros ia captación de emprëstitos
o emitir titulos públicos con base y objetos
determinados, los que no podrán ser utilizados
para equilibrar los gastos de funcionamiento
y servicios de la Administración. En ningún
caso la' .totalidad de los empréstitos adquiridos
o titulos públicos emitidos comprometerãn
más de la cuarta parte de los recursos ordina-
rios del Estado Provincial".
Pts.. (li;iiNGORANCEl: Señores Convencionales,
está a consideración el articúlo 519 tai como
ha sido leido por Secretaría.
Sr.. PUNES: Pido la' palabra.

Solicitaria a los autores de la modifica-
ción si pueden alcanzar una copia por escrito.
Gracias.
Pts. i§Mii\lGORANCEl: Senores,necesito solicitar
autorización para ausentarme cinco minutos.

Asentimiento general

Pra. {lViil*~lGGi'~*2Ai-lCEi: La Presidencia solicita
al señor Preto ocupar la .Gif ÍÄS ni. a. A consi-
deración..

Se vota y es afirmativo

Pts. (MENGORANCE): Gracias.

La señora Presidenta se retira
del recinto ocupando la Presiden-
cia' el señor Vice-presidente
Primero Ruggero Preto. `

Cuarto intermedio

Sr. CASTRO: Pido la palabra.
Solicito un cuarto intermedio de cinco

minutos para terminar la redacción del artículo
Pte. ÉPRETCH: Está a consideración de los
señores Convencionales un cuarto intermedio
de cinco minutos.

Se vota y es afirmativo

Pte. {PREÍi`ü§: Por unanimidad está aprobado
el- cuarto intermedio..

Es la hora 15,35

Es la 'hora 15,45

Pte. (PRETU): Se levanta ei cuarto intermedio,
corresponde a continuación dar lectura -al
articulo tal cual ha sido presentado con las
correcciones que el Secretario va a leer.
Sec. (ROMAl\lOl: "Articulo 5l9.- La Legislatura
podrá autorizar mediante leyes especiales
sancionadas con los dos tercios de sus miem-
bros, la captación de emprestitos o emisión
de titulos públicos con base y objetos determi-
nados, _los que no podrán ser utilizados para
equilibrar los gastos de funcionamiento y
servicios de la administración. En ningún
caso la totalidad de los emprestitos adquiridos
o titulos' públicos emitidos comprorneterän
más de la cuarta parte de ios recursos ordina-
rios del Estado Provincialik ,
Pte.. iPRETGì: Está 'a consideración de los
señores Convencionales como ha sido leido
por Secretaria. ~

Se vota y- resulta doce
votos por la afirmativa
y seis votos por la negati-
va. .

Pte.'¶{PRE.'l`O,`i: Por doce votos por la aiirrnativa
contra seis por la negativa esta aprobado
el artículo 519. Pasamos al articulo 662,
de acuerdo al temario que se ha presentado.
Sec@ {ROM.¿i.l\lO): “Prohibición de emisión
de bonos en reemplazo de la moneda - Articulo
669.- -Queda absolutamente prohibido a los
Poderes públicos del. Estado Provinciai la
_cre-ación de bonos y cualquier otra forma
de reemplazo de la moneda de curso legal”.
Pte. {PRE'i`0): Señores Convencionales está
a consideración ei articulo 569 tal cual ha
sido leido por Secretaria.
Sr. RABASSA: Pido la palabra.

Señor Presidente, hace muy poco tiempo
la Provincia de Catamarca ha emitido monedas'
de oro y plata utilizando, para ello sus propios
recursos minerales provenientes del famoso
yacimiento de Farallón Negro. listas monedas
proviene de recursos propios de la provincia
en el sentido de que la Provincia de Catamar-
ca es propietaria de una parte del yacimiento
y canalizar hacia el acuñarniento de monedas
la parte que le corresponde de lo producido
por el yacimiento. Estas monedas de oro-
y plata han sido realizadas de acuerdo a
las normas habituales de acuñamiento, son
piezas nurnisrnãticas de alto va-lor e interes,
y son realmente una -generación genuina de
recursos para la provincia. › ¬

Ue alli quenosotrosfen Tierra* del Fuego
también hemos i-tenido _-yacimientos de ort
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detritico que fueron. expiotados a principio
de siglo y que a consecuencia de la cual
llegó a acunarse -una moneda de utiiìzación
regionai, tenemos ia. posibilidad quizas de
encontrarnos en el futuro en una circunstancia
similar, por lo tanto, yo creo que ia prohibi-
ción constitucional de creación de bonos,
de forma de reiernplazo de ia moneda, deberia
establecerse, en aquellos casos en que el
acuña-miento, por ejemplo, no tenga un respaldo
monetario propio, dado que en los casos que
he mencionado el respaldo está dado por
el metal precioso incluido en la moneda,
de acuerdo a su peso norrnatizado.

Quizás sería importante considerar .esta
posibilidad y no dejar absolutamente cerrada
la alternativa para que en el futuro, la Provin-
cia pueda emitir monedas en esas condiciones.
Sr, biARTiNfl_,i.,i: Fido la palabra,

El sentido de este articuio no impide
en absoluto que la Provincia decida acuñar
'monedas como aquellas a las que se ha hecho
reierencia, simpiernente lo que se pretende
es evitar la repetición de situaciones lamenta-
bles que se han puesto de manifiesto en
diferentes lugares del país, en las que las
provincias no atendidas debidamente por ei
`í:`.stado` Federai en cuanto a su coparticipación
o en cuanto ai respeto por sus recursos natu-
rales, se han visto obligadas a emitir bonos
con los que han pagado sus obligaciones..
Estos bonos 'que no significan monedas de
curso legal, sin embargo, hacen las veces
de moneda, por cuanto el Estado los utiliza
para pagar obiigaciones, entre otras cosas
sueldos. Estos bonos ademas se desacreditan
y 'dificilmente en el mercado se les de el
valor que ellos dicen representar...

Las monedas a que se hacía referencia,
acanadas en metales preciosos, no son consi-
deradas por nuestro Código Civil dinero,
como tampoco es considerado dinero por
nuestro Código Civil, aunque parezca mentira,
la divisa extranjera. Por eso cada operación
de compre -entre corniilas- que se hace,
pagando con moneda extranjera, nuestro Código
Civil la trata' no como compra-venta sino
como permuta, es decir, el cambio de cosa
por cosa.

En el caso de la acuñación de la mone-
da, se puede tratar de una actividad ¿de tipo
industrial que puede producir un articulo
como ese, este tipo de monedas denominadas
como de interés nurnismático, o con el valor
intrïnseco que le da el metal con el cual
han sido acuiiadas, pero de ningún modo signi¬.
fica moneda de curso legal, es decir, no
podriamos tampoco constitucionalmente en
Tierra del Fuego, emitir moneda en el ,sentido
que le da el Código Civil, en el sentido que
le da la Constitución. Es decir la emisión
de moneda en este país está en las manos
del Estado Nacional. Por este motivo es
que el artículo se refiere exclusivamente
a la prohibición de la emisión de bonos que
tiendan a reemplazar a la moneda de curso
legal, bonos u otra forma, u otro papel u

otro eiernento que “caga ias veces de rnoneda
de curso legai. Nada
Sr.. FUNES: Pido la palabra.

Respecto de este articulo creo -que
todos comprendemos perfectamente bien cuai
es la intención 3/ que en cierta medida todos
participamos de esa intención, pero encuentro
que puede darse algún tipo de situación contra-
dictoria y también están implícitos en ei
articulo, algunos peligros que quizás los autores
dei mismo no han contemplado.

Pienso que, es totalmente innecesario
el articulo, porque por más que sepamos
que es práctica de algunas provincias argenti-
nas, pagar con bonos, o ha sido practica
en algunas provincias argentinas pagar con
bonos, también sabemos perfectamente bien,
que por ley de ia Nación, la única entidad
que puede emitir moneda de curso legai y
que es de aceptación forzosa, es decir que
es la única que puede ser utilizada para efec-
tuar pagos, es ia moneda emitida por orden
del Gobierno Nacional. Este articulo estaria
basado en una situación coyuntura! que sabe-
mos que se produce, pero no está haciendo
ni mas ni menos que reafirmar una norma
legal vigente en todo ei pais. _ ' '

Pero por la forma en que está redacta-
do encuentro, que habria.que hacer una distin-
ción clara en dos partes, dentro del mismo
artículo, una es ìaprohibición de crear bonos
en ree-mpiazo de ia moneda de curso legal
y otra es la prohibición de ia creacion de
cuaiquier otra iorma de reemplazo» de ia
moneda de curso iegai,

Respecto de ia creación de bonos para
reemplazar a la moneda de curso legal, quiero
llamar la atención de los señores Convenciona-
les. Acaba de aprobarse el articulo 5l9, donde
si bien con ciertas y determinadas limitacio-
nes, se está autorizando o reconociendo la
posibilidad de que la Legislatura emita titulos
públicos con base jr objeto determinado. Creo
que el articuio óöfide ninguna manera evitaría,
y quiero destacar que los _titulos públicos
son bonos, en la practica son bonos.. Nada
nos garantiza entonces, que ia Legisiatura
habiendo autorizado la emisión de titulos
públicos con bases y objetos determinados,
no -'sean utiiizados éstos, posteriormente, como
una forma de pago, de hecho el Gobierno
Nacional ha autorizado, bueno ya he perdido
la* cuenta, que cantidad de titulos públicos
con diversos nombres ha autorizado, y en
la práctica sabemos que son utilizados como
medios de pago que reemplazan a la moneda
de curso legal, sino citarïa como caso más
concreto próximo, quese le han entregado
al Gobierno dei ex-Territorio Nacional para
atender a sus gastos, bonos de una determinada
denominación que en definitiva tienen que
después ser canjeados, etc., por moneda
de curso legal para efectuar .pagos de ,ias
obligaciones del Gobierno del ett-Territorio,
es decir que en definitiva se le cian bonos
que estan reemplazando a la moneda de curso
legal.
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Y la segunda objeción que tengo que dejando la puerta abierta en el articulo 51'?
entraña ciertos peligros que quizás no se
han contemplado, es la expresión "cualquier
otra iorma de reemplazo de la moneda de
curso legal", 'tendriamos que recordar que

con ia emisión de titulos públicos, y la segunda
entraña una serie de perspectivas, que pueden
llegar a ser peligrosas para el desenvolvimiento
de la economia local, y_ aunque sé perfecta-

es en si el dinero, 3/ el dinero,evidentemente, mente bien que ese no es el espiritu que
es un medio de pago de aceptación generaliza-
da, porque sino no seria dinero, y la moneda
de curso legal es un tipo especial de dinero,
que puede tomar forma en moneda metálica
o de papel moneda. Ahora, no es la única
forma de dinero que hay de aceptación genera-
lizada, todos sabemos que el crédito en ciertas
y determinadas formas, es un medio de pago
y por lo tanto es una forma de dinero; los
cheques son otra forma de dinero y es conoci-
do como dinero bancario, estas formas de
dinero, reemplazan, frecuentemente en las
actividades comerciales, a la moneda de
curso legal, y esto es legal, porque sabemos
perfectamente bien que el sistema funciona
de esa manera.- Entonces me pregunto, si
reconocemos que hay otras formas de dinero
ademas de la moneda de curso legal, basados
en la última parte de este articulo, es decir
la prohibición de la creación de cualquier
forma de reemplazo de la moneda de curso
legal, si' se »remite a esto, la futura, o las
futuras ,Legislaturas eventualmente podrian
crear una ley prohibiendo en el Territorio
de la Provincia cualquier forma 0 medio
de pago, cualquier forma de reemplazo de
la moneda de curso legal, "que hasta ahora
es el austral. Es decir, que basándose en
este artículo, la Legislatura podria llegar
a prohibir., los cheques, ias tarjetas de crédito,
las tarjetas de compra, o cualquier otra forma
de credito que reemplace momentáneamente
a la _m`oneda de curso legal. Podrá decïrseme
que cuando uno va y compra a credito, de
acuerdo a cualquiera de estas modalidades,
o paga con un cheque, esta 'trasladando en
ei_tìempo, el pago en lugar de abonar con
la moneda de curso legal, pero instantánea-
mente lo que está haciendo es aumentar
el circulante.

Creo que la prohibición de la emisión
de bonos es no crear alguna forma de circu~
lante, es ineficaz, y les digo que si nos vamos
a atener, a los principios de la ciencia econó~
mica, evidentemente eso no lo vamos a poder
evitar. La única forma de evitarlo es que
la Legislatura arnparãndose en este párrafo,
por una ley, prohíba en un determinado rno-
mento los cheques, el credito y cualquier
otra forma de reemplazo de la moneda de
curso legal, es decir que las operaciones
comerciales solamente se podrían hacer al
contado y con pagos en efectivo, o sea con
moneda de curso legal. Creo que aunque
parezca absurda esta circunstancia, por la
forma en que esta concebido este articulo,
podría producirse, por lo cual considero que
es peligroso.

Resumiendo, el articulo 569 contiene
dos disposiciones, una de ellas creo que no
cuanpglirïa su finalidad porque ya estamos

ha animado a los autores del artículo) podria
desembocar en una situación de esta clase. i

La no existencia de este articulo, de
.todas formas, no quita que sea ilegal contra-
dictorio con las leyes nacionales la emisión
de cualquier forma de reemplazo de la moneda
de curso legal, esa facultad solamente la
tiene el Gobierno Nacional. Gracias, señor
Presidente.
Sra.. 'WElSS JURADO: Pido la palabra.

Con respecto a algunas observaciones
que ha hecho el Convencional Funes, quisiera
recordar que el crédito no es moneda, es
una forma de dilatar en el tiempo el cumpli~
miento de una obligación, es decir, que cuando
yo compro a crédito o con una tarjeta, ese
compromiso que tengo. que es un 'contrato
privado, no significa lo mismo que la moneda,
y tampoco moneda es el cheque, porque si
el cheque no tiene fondos, la »obligación no
queda cumplida, en cambio si yo entrego
dinero, moneda nacional de curso legal, llame-
mosle moneda nacional no por el nombre
'de la moneda, sino porque es la que emite-
ei Estado y de curso legal que es la moneda
emitida por disposición del Estado. En cambio
el cheque es una orden de pago contra el
banco, en la cual el librador tiene fondos
en cuenta corriente o crédito para librar
en descubierto. si el cheque no es pagado
por el banco por cualquiera de las causales
previstas para ello, la obligación con la que
yo quise cancelar con un cheque no queda
cancelada. La obligación no esta cumplida
en cambio si entrego clinero,si, por lo tanto
el cheque la moneda no son la misma cosa,
el cheque una forma de no tener el dinero
-con uno o poder arreglar con ei banco que
cuando no tengo suficiente me de credito
y autorización para librar en descubierto..

Los bonos del Estado tampoco son moneda
aunque se 'los ha utilizado y de acuerdo a
lo que ha expuesto el señor Convencion.al_,
de sus propias palabras, se deduce que lo
que se le ha entregado- al Gobierno del Terri-
torio para cubrir ciertas obligaciones, que
tuvo que salir a venderlas en plaza para
poder cumplir con ellas, no es dinero. G
sea que tuvo que re-:iucirlas a moneda de
curso legal para poder cumplir con esasiobli-
gaciones, por lo tanto esos bonos -que son
una lacra para el pais- estoy de acuerdo,
porque si la deuda externa es horrorosa para
todos, la deuda interna no se si no es mucho
mayor, en eso estoy de acuerdo con el señor
Convencional, pero los bonos del Estado,
esas enormes listas que vemosen la -sección
económica de los diarios en sus cotizaciones,
que cada vez que los vemos nos angustia
más por saber hasta donde 'llega el`end'eucla-
miento del pais, no reemplazala moneda,-

(D“<'. L1
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porque si a mii me quieren venir a pagar
unaoblìgaciön, por ejemplo' ei señor Secreta-
rio Administrativo cuando tengamos' los fondos,
decide pagar con unos bonos de esos, yo
le tengo que decir, no,señor, usted, me paga
con dinero porque eso es lo único que me
puede desinteresar. O sea que ni el cheque,
ni el crédito, ni ios bonos son equivalentes
a la moneda. En algunos casos se pueden
cancelar obligaciones si el acreedor quiere
aceptarlas, pero no tienen curso legal, no
tienen poder cancelatorio por imposición
del Estado, o sea que no son equivalentes
a la moneda. Gracias.
Sr, MARTHNELLH: Pido la. palabra. _

Bueno, está casi todo dicho.. Simplemente
yo quisiera agregar que este artículo lo que
hace es prohibir a los Poderes del Estado
Provincial la creación, el ejemplo que plantea-
ba el Convencional Funes en el sentido de
que la Legisiatura podria prohibir los cheques
no entra dentro de esta concepcion, porque
los cheques son creados por legislaciönnacio-
nal y las tarjetas de credito estan dirigidas
y estân reglamentadas por legislación nacional
y no están creadas por el poder público,
entoncesh aun en el caso de que pudiera man-
tenerse, cosa que niego, porque comparto
todo lo que ha apuntado la Convencional
Weiss Jurado, de bonos con los cuales pretenda
pagar ` sus obligaciones y darle circulacion
en el ambito de la provincia de tipo obligato-
rio enreemplazo de la moneda.

Con respecto al articulo 519, como
decia también la Convencional Weiss jurado,
los titulos de endeudamiento, los titulos de
la deuda pública no tienen que ver con el
reemplazo de la moneda, más allá de que
algún gobierno le haya cambiado a los ahorris-
tas por titulos de la deuda pública el importe
de sus ahorros, esa es una cuestion que todavia
no esta dilucidada desde ei punto de vista
jurisprudencial y creo que está la puerta
abierta para discutir este asunto, porque evi-
dentemente, un titulo' de la deuda pública
no es dinero y el cambio de depositos en
efectivo por títulos públicos pueden o no
responder e una necesidad coyuntura! o politica
pero de ningún modo pueden mutar su propia
naturaleza de titulos de la deuda pública.
Nada más.
Sr, FUNES: Pido la palabra.

Si, quisiera hacer un par de observaciones
respecto de lo que apunto la Convencionai
Weiss Jurado, en ningún momento dije que
el crédito o los cheques fueran moneda, pero
si son reemplazo de moneda, Lo que me
preocupa es que si dijese aqui, simple y senci-
llamente que está prohibida la creación de
moneda que reemplace la de curso legal,
no estaría tan preocupado, lo que me preocupa
es que la impresion imprecim de cualquier otra
forma de reemplazo" y sabemos que hay
reemplazo, del credito, el cheque, tarjetas
de credito, etc., que reemplazan a la moneda
de curso legal en muchas operaciones, bajo
esa forma imprecisa, puede cometerse algún

tipo de exceso iegisiativo, esa es mi preocupa-
cion. Nada más, señora Presidenta,
Sr, FERREYRA: Pido la palabra.

Señora Presidenta, entendiendo que el
efecto de esto es impedir la creacion de
alguna moneda que venga a reernpiazar a
la moneda de curso legal, y en animo no
de conciliar, sino .de proponer algo que podria,-
ser más claro, y ya que no sólo los poderes.
públicos a veces emiten algún papel para
reemplazar sus pagos, sus compromisos, sino
que también algunas actividades de caracter
privado, muchas veces .sobre todo algunos
salarios liegan a pagarse con vales, propon-
dria que el articulo quede redactado de la
siguiente manera: “Queda absolutamente prohi-
bido .en la Provincia, la creación de bonos
y otros titulos que tengan como objeto el
reempiazo de ia moneda de curso legal." Esto
queda prohibido en la Provincia, no soio es
para los poderes publicos sino también para
toda otra actividad. Nada más.
Pte. iPRi'ÉTOi: Entiendo señor -Ferreyra que
la suya es una moción?. ~
Sr. FERREYRA: Si, es una moción.

Cuarto _interme<iio

Sr. CASTRG: Solicitaria un pequeño cuarto
intermedio para que nos proveen de como
quedaría el' articulo para 'poder dilucidarlo
con nuestro bloque.
Pte. WRETO): Entonces, está a consideración
de los señores Convencionales un cuarto inter~
medio de cinco minutos. sobre bancas, para
considerar el tema que se está tratandoƒ

Se vota y es afirmativo

Pte. (PRi3.'i`0}: Aprobado por unanimidad el
cuarto intermedio.

Es la hora i6.ii

, i-Is la hora 16,26

Pte. (PREHH: Señores, se levanta el cuarto
intermedio., Va a ser leido por Secretaria
ei artículo tal como ha quedado redactado.
Sec. (RGMAl'~I0}: "Articulo 669.- Queda prohibi-
do en la Provincia la creaciön de bonos y
otros títulos públicos y/o privados que tengan
como objeto el reemplazo de la moneda de
curso legal". _
Sra.. WEISS _íURAD¡O: Pido ia palabra.

Queria pedir por favor que cambien
por "públicos o privados".
Pte, (PRETO): La señora Weiss jurado es
enemiga de los "y/o".
Sra., WEISS _§URADO: De los "y/o" porque
en el idioma -castellano no corresponde, enton--
ces si decimos "públicos o privados", quedan
incluidos todos. `
Pte. ÍPRETG): Que se lea entonces por Secre-
taria con'la correccion propuesta. _
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Sec, i.`i¬"fi.i.Í>i~.«*i.='sl\~`iOl: "Artículo Bñë.- Queda prohibi-
¿Q en ia Provincia la creación de bonos y
otros titulos públicos o privados que tengan
como objeto el reemplazo de la moneda de
curso legal", '
Pte, (FRED): 'Está a consideración de los
señores Convencionales el artículo como ha
sido leido,

Se vota y es afirmativo.

F-*tea (i¬RiÉ'l`0l: Por unanimidad quo,da oprobatlo
el articulo 669. Solicito autorización para
retornar a mi banca..

Asentimiento generai.

La señora Mingorance ocupa
la Presidencia y el señor Preto
su banca.

Pte, (MENGORANCE): Seguimos con el trata-
miento del articulo 642.
Sec. €Rül*¬iAi\i0): "Actividad bancaria 'y finan-
ciera - Artículo 649;.- El Banco de la Provincia
tiene por finalidad contribuir al desarrollo
economico genuino de la misma y actuar
como agehte financiero del Gobierno Provincial,
siendo Caja obligada de este, de los Munici-
pios y demas entes autarquicos o descentra-
lizados. La Legislatura dicta su carta orgánica
y' determina su forma societaria dentro de
las permitidas para instituciones en su genero
en ia República Argentina, posibilitando inclu-
sive la participacion privada en el capital
del mismo y garantizando .su plena autonomia
y prescindencia de las decisiones dei Poder
politico provincial. El otorgamiento de créditos
ai Estado Provincial o a los Municipios deberá
ser previamente aprobado por sus respectivos
*ïuerpos Colegiados. Queda prohibido en la
Provincia la creación de nuevas instituciones
bancarias -o financieras de cualquier índole
con' origen en capital estatal, involucrando
la misma los municipios, entes autärquicos
y descentralizados". » -
Pts, QMÍINIGORP-_l\iCE}: Señores, esta a conside-
ración el artículo 649 tal como ha sido leido
por Secretaria...
Sr. BLAIQCO: Pido la palabra.

Señora Presidenta, quisiera que me
expliquen los autores del proyecto la modifi-
cacion introducida en ei dia de la fecha,
por que o qué' motivos tuvieron para dejar
de lado el párrafo que dice: "la trasgresiön,
tergiversaciön o elusiôn a io establecido en
el presente articulo constituye causal de
promoción de juicio politico al Gobernador,
etc..." '
Sr. PRETO: Pido la palabra.

A los efectos de explicarle al señor
Convencional de que -por sugerencia del doctor
Pedro Frias y de otros constìtucionalistas
que han intervenido en el análisis de nuestro
proyecto, no han definido tâcitamente que
si bien el espíritu de lo que nosotros perse-
guiarnos es válido, es un articulado que debe

estar imperativamente inserto en la ley que
es el reglamento., es la relacion entre el
Poder Ejecutivo y el Directorio del Banco.
Por ese motivo io hemos extraido de este
articulo y lo hemos generalizado -diciendo
que debe garantizar su plena autonomia y
prescindencia dei Poder Politico Provinciiai.
Nada más. __
Sr. BLANCO: Pido la palabra. `

'Para solicitar una aclaracion,` a lo mejor
para mejorar el texto que se ha presentado.
Nosotros pr<›|.¬.-oncmos que en cl pfirrtifo clon-:lr:
dice "el otorgamien-to de creditos al Estado
Provincial o ` a los Municipios, deberá ser
previamente aprobado por sus respectivos
Cuerpos “ Colegiados", -creo que eso figura
dentro de ia regia-.mentacion de cada Municipa-
lidad, pero habria que agregarle _-considero
yo- que el total del endeudamiento, ya sea
del Gobierno Provincial o de las lviunicipaiida-
des, no excederá en ningún caso del veinticinco
por ciento (25%) de la responsabilidad Patrimo-
nial del Banco, porque corremos el riesgo
que si eso no queda dentro dei texto constitu-
cional, cuando se haga la nueva Carta Organica
de acuerdo a lo que se expresa, ese margen
que hoy tiene la Carta Organica vigente
del Banco del Territorio y que lamentablemente
muchas veces no se ha cumplido', lo que lo
ha llevado a veces a ciertas decisiones que
son de público conocimiento, yo creo que
correriamos el riesgo de que la futura Legis-
iatura pueda ampliar ese porcentaje de endeu-
damiento y creo que no seria conveniente.
Sr. PRETO: Pido la palabra.

Entiendo perfectamente lo que expone
el Convencional Blanco, creo que seria valido
considerar en este momento los alcances
del articulo que acabamos de aprobar anterior-
mente en cuanto a los empréstitos al Estado
Provincial, si estaria poniendole un limite,
ya que hablamos alli de ia cuarta parte, ade-
mas la _ Carta Qrganica ya prevé que no
debe superar el veinticinco por ciento å25'i'f;}
seria válido considerar, ademas, si es necesa-
rio inclulr una frase que hable del otorgamien-
to de créditos al Estado Provincial o a los
Municipios deberá ser previamente aprobado
por sus respectivos Cuerpos Colegiados, y
no deberá exceder en ningún momento de
tal porcentaje, estimo que seria conveniente
que se pase a un cuarto intermedio sobre
bancas de cinco minutos para analizar el
tema, si no hay otra moción.
5?- FÉRRÉYRF-1 Pido la palabra.

Señora Presidenta, en el ánimo también
de después de conciliar en el cuarto intermedio
algunas posiciones, pero queriamos ver la
posibilidad de aclarar aigunas' dudas, más
allá de lo que ha planteado el Convencional
Blanco, y es que se precise el alcance de
la frase que dice “prescindencia de las decisio-
nes del Poder Politico Provincial”, ya que
en mi interpretación, es decir, el Presidente
del Banco y su Directorio tendrian un poder
ilimitado, si es prescindente del Poder Politico,
siendo que el Banco mas allá de los acontece-

mduarte
Resaltar


